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DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

 

Valledupar, Cesar, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado. 20001-4003-002-2018-00449-00 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR seguido por BANCO DE BOGOTÁ S.A. contra KEIVI 

JONAS HERRERA DE LA HOZ. 

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, nómbrese al Doctor OLMER 

ENRIQUE CAMELO CARDENAS, identificado con cedula de ciudadanía # 18.936.905, 

como Curador Ad - Litem del demandado KEIVI JONAS HERRERA DE LA HOZ, dicho 

cargo será ejercido en forma gratuita y su aceptación es de forzoso cumplimiento; 

asumido el nombramiento deberá concurrir a notificarse del auto admisorio de la 

demanda, fechado del siete (7) de diciembre de 2018, de conformidad con el numeral 

7º del artículo 48° del Código General del Proceso. 

 

Comuníquese al Auxiliar citado esta designación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

 Juez 
 

 
LUCALI 
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